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ACUERDO IMPEPAC lCEE/OOl/2022, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZAC¡ÓN Y PARTIDOS POLíTICOS, POR EL

QUE SE PROPONE LA DESIGNACIóN DEt PERSONAL DE ESTE INSTITUTO QUE

FUNGIRÁN COMO REPRESENTANTES ANTE tAS JUNTAS MUNICIPALES

ELEcToRALES, Así como LA pRopuESTA DE AsrGNAcrót¡ or Los MUNtctptos
QUE CORRESPONDE A CADA FUNCIONARIO.

ANTECEDENTES.

t. pugucaclóN DE tA LEy oRcÁucn MUNtctpAL. Lo Ley orgónico
Municipol, fue publicodo el dío trece de ogosto de dos mil tres en el
periódico oficiol "Tierro y Libertod" ejemplor 4272.

2. REFORMAS A LA tEY ORGANICA MUNICIPAL. Que el copítulo lX

denominodo ''DE LA ELECC/ÓN Y DES/GNAC/ÓN DE LAS AUIOR/DADES
AUXILIARES" correspondienie ol título CUARTO, fue reformodo dieciséis de
ogosfo de dos mil doce, en su ortículo 

,l04, 
relotivo o lo duroción del encorgo

de los oyudcntes municipoles, osí como en lo frocción ll, del ortículo l0ó, en
lo que toco o lo fecho en deberón llevorse o cobo los elecciones de
oyudontes municipoles.

Asimismo, con fecho treinlo de obril de dos mil quince fue reformodo lo
frocción lV del ortículo l0ó, en el que se modificó el texto de lo frocción
debido o lc creoción del IMPEPAC, sustifuyendo ol otroro lnslituto Estoiol
Elecforol.

3. CONVENIO CON IDEFOMM. Con fecho veinte ogosto de dos mil

diecinueve, el IMPEPAC firmó un convenio con el IDEFOMM, con el objeto
de coodyuvor en el desorrollo de lo culturc políiico-democrótico en lo
Entidod, poro reolizor conjuntomente octividodes de copocitoción y

orientoción en moterio electorol dirigido o los y los ciudodonos,
outoridodes, funcionorios y servidores públicos.

4. lNlClO DEL PROCESO ETECTORAL 2020-2021. Con fecho siete de
septiembre del oño dos mil veinte el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC,

en sesión solemne determinó el inicio del proceso electoral2020-2021.

5. MODIFICACION TEMPORAL DE LA CONFORMACION DE LAS

COMISIONES. Con fecho seis de diciembre de lo presente onuolido
Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, emitió un ocuerdo identificodo

d,e
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lo clove lMPEPAClCEE|5B712021, medionte el cuol modificó de mCInero

temporol lo conformoción de los Comisiones, sin que esto Comisión en
porticulor sufriero combio olguno.

6. FATTA DE APROBACIóN POR PARTE DEL CONGRESO. DUTONtE IO SCSIóN

reolizodo el dío quince de diciembre de lo presente onuolidod, debido o
que no se olconzó los dos terceros portes de los votos necesorios, los

diputodos desechoron, entre otros, los iniciotivos de reformos o lo Ley

Generol de Hociendo del Estodo de Morelos osí como los de lo Ley de
lngresos y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo paro el

ejercicio fiscol del primero de enero ol lreinto y uno de diciembre de dos mil

veintidós.

Asimismo, no se oprobó el Poquete económico 2022, desechondo los

dictómenes de lo Comisión de Hociendo, Presupuesto y Cuento Público
poro otender lo resolución del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos poro
tronsferir recursos ol IMPEPAC.

7 . APROBACIóN DE DICTAMEN POR LA COMISIóN. EI VEiNtiOChO dE
diciembre del oño dos mil veintiuno, lo Comisión Ejecuiivc Permonente de
Orgonizoción y Portidos Políticos, oprobó el Dictomen presentcdo por lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos, medionte el cuol se

opruebo lo listo de funcionorios que otenderón lo elección de outoridodes
ouxiliores en el año 2022; instruyendo turnorse ol Pleno del Consejo Estotol

Electorol, poro su determinoción conducenie.

CONS¡DERANDOS.

l. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C
y 116, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto
Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su

corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones
bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios
rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolîdod,
independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,
definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos
disposiciones, se colige que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Po ipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre otros, en moierio de
d chos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos

ticos.
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ll. Medionte Decrelo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el diez
de febrero de dos mil cotorce, se reformó el ortículo 4l de lo Constitución
Político de los Estodos unidos Mexíconos, el cuol dispone, en su Bcse V,

Aportodo A, pórrcfos primero y segundo, que el lnsiituto Nocionol Electorol
es un orgonismo pÚblico outónomo, dotodo de personolidod jurídico y
polrimonio propio, en cuyo integroción porticipon el Poder Legislotivo de lo
Unión, los Portidos Políticos Nocionoles y los ciudodonos; csimismo, es

outoridod en lo moterio electorol, independiente en sus decisiones y
funcionomiento y profesionol en su desempeño, regido por los principios de
certezo, legolidod, independencio, imporciolidcd, móximo publicidod y
objetividcd.

lll. Tombién, dicho ortículo 41, en su bose l, refiere que los portidos políticos
son entidodes de interés público; lo ley determinoró los normos y requisitos
poro su registro legol, los formos específicos de su infervención en el proceso
electorol y los derechos, obligociones y prerrogotivos que les corresponden.

lV. Así mismo, el numerol I 
,l5, frocción l, de lo Constitución Político de los

Estodos unidos Mexiconos, estoblece que los estodos odoptorón, poro su

régimen interior, lo formo de gobierno republicono, representotivo,
democrÓtico, loico y populor, teniendo como bose de su división territoriol y
de su orgonizoción político y odministrotivo, el municipio libre.

Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección populor
directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipcl y el número de
regiduríos y sindicoturos que lc ley determine, de conformidod con el
principio de poridod. Lo competencio que esto Constitución otorgo ol
gobierno municipol se ejerceró por el Ayuntomienio de monero exclusivo y
no hobró outoridod intermedio olguno entre éste y el gobierno del Estodo.

V. El ortículo I ,l0, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos; señolo que de conformidod o lo dispuesto en el ortículo I l5 de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, el Estodo de Morelos
odopto como bose de su división territoriol y de su orgonizoción político,
jurídico, hocendorio y odministrotivo ol Municipio libre.

Vl. Así mismo, el numerol I I l, de lo Constitución Político Locol, estoblece
que el Esiodo de Morelos, poro su régimen interior, se divide en los siguientes
mu nicipios libres: Amocuzoc, Atloilo huco n, Axochiopon, Ayolo, Cooietelco,
Coollón del Río, Cuoutlo, Cuernovoco, Emiliono Zopoto, Hueyopon,
Huitziloc, Jontetelco, Jiutepec, Jojuilo, Jonocotepec de Leqndro Volle,
Mozotepec, Miocotlón, Ocuituco, Puenle de lxtlo, Temixco, Temooc,
Tepolcingo, Tepoztlón, Tetecolo, Tetelo del Volcón, Tlolnepontlo, Tloltizopón
de Zopoto, Tloquiltenongo, Tloyocopon, Totolopon, Xochitepec, Xoxocotlo,
Youtepec, Yecopixtlo, Zocotepec y Zocuolpon de Amilpos. Los Munici
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citodos se ogruporón en Distritos Judicioles poro lo mejor odministroción de
justicio.

Vf f. Por su porie, el ortículo 112, pórrafo primero, de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, refiere que codo Municipio seró

gobernodo por un Ayuntomiento de elección populor directo, integrodo por

un Presidente o Presidento Municipol, un Síndico y el número de Regiduríos
que lo Ley determine, de conformidod con el principio de poridod de
género, debiendo ser poro codo Municipio proporcionol ol número de sus

hobitontes y nunco menor de tres Regidores.

Vlll. Así mismo, el numerol I 13, de lo Constitución Político Locol, estoblece
que el Estodo de Morelos, estoblece que los Municipios estón investidos de
personolidod jurídico y cdministrorón su potrimonio conforme o los leyes

respectivos.

Que lo focultod ejecutivo del régimen jurídico municipol y de los

resoluciones tomodos por el Ayuntomiento en Ccbildo, lo tendrÓ

originolmente el Presidente Municipol y en su coso los comisiones de
Regidores que osí determine el propio cobildo en lérminos de lo ley

respectivo.

Lo ley determinoró lo competencio del Ayuntomiento en funciones de
cobildo y los focultodes expresos del Presidente Municipol.

Así mismo, lo competencio que esto Constitución otorgo ol gobierno
municipol se ejerceró por el Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró
outoridod intermedio olguno entre éste y el Gobierno del Estodo.

lX. Es importonte referir que Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos,

en su ortículo primero estoblece que los normCIs conienidos en lo presente

Ley, son de orden público y de observoncio generol en el Estodo de Morelos
y tienen por objelo estoblecer lcs disposiciones poro lo integroción,
orgonizoción del territorio, pobloción, gobierno y odminisiroción público de
los Municipios del Estodo de Morelos. Tiene su fundomento en el Artículo I l5
de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y el Tílulo Sexto

de lo Constitución Políticc del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

Lo odministroción público municipol, en el ómbito de su compefencio
cumpliró en todo momento los disposiciones que en moierio de Derechos
Humonos se implemenfen, de conformidod con lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constiiución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como de los Trotodos y Convenciones
lnte cionoles de los que México forme porte.

X. mismo, en su numerol segundo, estoblece que el Municipio libre

nsiituye lo bose de lo división territoriol y de lo orgonizoción político y
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odministrotivo del Estodo Mexicono. Es uno entidod de corócter público,
doiodo de personolidod jurídico y potrimonio propio; susceptible de
derechos y obligociones, outónomo en su régimen interior y con libertod
poro odministror e integror su hociendo, conforme o los disposiciones
constitucionoles, lo presenie Ley y demós Leyes en lo moterio que opruebe
el Congreso.

Xl. A su vez, el ortículo 1 I de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos
estoblece que los límites intermunicipoles, extensión territoriol y cobeceros
en los que residirÓn los Ayuntomientos, serón los f'rjodos en lo Ley de lo División
Territoriol del Estodo de Morelos.

Xll. Así mismo, el ortículo ,l00, señolo que los outoridodes ouxiliores
municipoles ejercerón en lo demorcoción territoriol que les correspondo, los

otribuciones que les delegue el Ayuntomiento y el Presidente Municipol y los
que le confiero esto Ley y lo reglomentoción municipol que correspondo,
con el propósito de moniener el orden, lo tronquilidod, lo poz sociol, lo
seguridod y lo protección de los vecinos.

Así mismo, que los oyudontes municipoles no tienen el corócter de servidores
públicos municipoles.

Xlll. El ortículo ì 0ì, pórrofo primero, de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo
de Morelos; refiere que poro los efectos de esto Ley, serón outoridodes
ouxiliores, los delegodos y oyudontes municipoles.

XlV. Por su pcrte, el numerol 102, de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo
de Morelos; estcblece que son otribuciones de los outoridcdes ouxiliores
municipoles:

Ejecutor los ocuerdos del Ayuntomiento y los del Presidente
Municipol en su óreo de odscripción;
Coodyuvor con el Ayuntomiento en lo eloboroción y ejecución
del Plon de Desorrollo Municipol y los progromos que de él se

deriven;
lnformor ol Presidenie Municipol y o los demós miembros del
Ayuntomiento de los novedodes que ocurrcn en su delegoción
o comunidod;
Auxilior ol secrelorio del Ayuntomienlo con lo informoción que se

requiero poro expedir certificociones;
lnformor onuolmente ol Ayuntomiento y o sus representodos
sobre lo odministroción de los bienes y recursos que en su coso
tengon encomendodos y del esiodo que guordon los osuntos o
su corgo;
Actuor como conciliodor en los conflictos que se le presenten
los hobitontes del municipio;
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. Auxilior o los outoridodes federoles, estofoles y municipoles en el

desempeño de sus otribuciones;
. Reportor o los cuerpos de seguridcd público, Ministerio Público o

Jueces Cívicos de los conductos que requieron su intervención;

Y

. lnformor ol Ayuntomiento, los cosos de niños y niños que no se

encuentren estudiondo el nivel de educoción bósico de enlre
los hobitontes de su comunidod.

. Todos oquellos que esto Ley, los bondos, reglomentos y el propio
Ayuntomiento deierminen.

XV. Aunodo o lo onterior, el ortículo 103 del citodo ordenomiento, expone
cloromente que los outoridodes ouxiliores podrón osesororse en los

dependencios y entidodes correspondientes de lo odministroción público
municipol, poro lo olención de los osuntos de su compefencio.

XVl. Así mismo, el numerol consecutivo 
.l04; señolo que los oyudontes

municipoles durorón en su cargo el mismo período que los Ayunicmientos, o
portir del dío I de obril del oño siguiente o lo elección ordinorio del
AyuntomienTo.

Los oyudontes municipoles serón electos por votoción populor directo,
conforme ol principio de moyorío relotivo.

En los comunidodes indígenos de codo uno de los municipios que
conformon ol Estodo, se procuroró proteger y promover los usos, costumbres
y formos específicos de orgonizoción sociol. Por codo oyudonte municipol
hobró un suplente.

XVll. Por su porte, el ortículo 
,l05, de lo Ley Orgónico Municipcl del Estado

de Morelos; refiere que los delegodos municipoles serón nombrodos y

removidos por el Ayuntomiento o propuesto del Presidente Municipal; poro
que los nombromientos tengcn volidez pleno, seró necesorio el voto
oprobotorio de cuondo menos lo mitod mós uno del totcl de los miembros
del Ayuntomienlo. Los nombromienlos de los delegodos municipoles
deberón efectuorse dentro de los primeros treinto díos siguientes o lo
instoloción del Ayuntomiento; y durorón en sus corgos el mismo lopso de
Tiempo que duron los Ayuntomientos.

Xvlll. Así mismo, el numerol l0ó, de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de
Morelos; los elecciones de los oyudonles municipoles se sujetorón o los

siguienles reglos:

l. Sol ente podrón porticipor en el proceso de elección los vecinos del
Mu io cuyo domicilio pertenezco o lo demorcoción de lo elección y que

cuentren inscritos en lo listc nominol del Municipio;

tMpEpAc/cEE/o}1/2022, euE pRESENTA m s¡cn¡rtníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAL ELEcToRAt DEt tNsTtTUro

MoREtENsE DE pRoc¡sos Et EcToRAt Es v ¡tnlclrtclóN ctuDADANA y euE EMANA or lt colvt¡s¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

onctnlzacló¡¡ y pARTrDos ¡olíncos. poR Er euE sE pRopoNE r.l oesrc¡¡acróN DEr pERsoNAt DE ESTE tNsTlTUIo eur rurue tnÁH

como REpRESENTANTES ANTE rAs JUNTAs MUNtctpALEs ELEcToRnl¡s, nsí como LA pRopuEsTA o¡ tslerunctóN DE t-os
MUNICIPIOS QUE CORRESPONDE A CADA FUNCIONARIO.

Página 6 de 16



impe
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
ln¡dlub llælm*
dë Pmsr ElElo6l6
y Pirlclprclôn Uudsûil

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/001 /2022

2.La elección se llevoró o cobo dentro de lo segundo quinceno del mes de
morzo del oño siguiente ol de los comicios poro elegir el Ayuntomienio;

3. EI Ayuntomiento emitiró uno convocotorio con quince díos de
onticipoción ol dío de lo elección, en lo que se estobleceró:

o) Lo formo y plozos poro lo inscripción de los ciudcdonos con
derecho o voto, o quienes se expediró lo constoncio reloiivo;

b) Los normos que regirón el proceso electorol, los que no podrón
controrior los principios que estoblece lo legisloción electorol del
Estodo;

c) Los términos y requisitos poro el registro de ccndidotos, y,

d) Los demós disposiciones y previsiones que seon necesorios;

4. Lo preporoción, desorrollo y vigiloncio del proceso electorol estoró o
corgo de uno Juntc Electorol Municipol permonenle, integrodo por el
Presidente Municipol en funciones, quien lo presidiró; un representonte del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
quien horó los funciones de Secretorio y un representonte designodo por el
Regidor o Regidores de lo primero minorío; Los osuntos serón resueltos por
moyorío de votos; en coso de empote, el Presidente tendró voto de colidod;
lo Junto sesionoró por citocíón del Presidente y podrón concurrir o los

sesiones, con voz pero sin voio, los condidotos regisirodos o un representonte
de éstos;

5. Contro los resoluciones de lo Junto Electorol podró interponerse el recurso
de revisión onte el Ayuntomiento, en cuyo coso se observoró lo siguiente:

o) Deberó presentorse dentro del término de setento y dos horos
o portir del momento en que se tengo conocimiento del octo
impugnodo;

b) Deberó formulorse por escrito y estor firmodo por los

promoventes;

c) Se señoloró el octo o resolución impugnodo, lo fecho en que
se tuvo conocimienio del mismo y los hechos que sirvon de
ontecedentes ol coso;

d) Se ofrecerón los pruebos, que serón únicomente documentoles
y técnicos, y se señolorón los preceptos legoles violodos;

e) Lo interposición del recurso de revisión corresponde
exclusivomente ol condidoto debidomente registrodo onte
Junto Electorol Municipol; y
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f) El Ayuntomiento resolveró el recurso de plono en un término no

moyor de cinco díos y su follo seró definitivo e inotocoble.

ó. El Ayuntomiento, en sesión que celebroró el domingo siguiente o lo fecho
de los comicios, colificoró lo elección de los oyudontes municipoles y

entregoró o los elegidos lo correspondiente constoncio de moyorío;

7. En lo fecho en que debon tomor posesión de su enccrgo los oyudontes,
el Presidente Municipcl o un representonte de éste les tomoró lo proiesto y

les doró posesión de su encorgo.

XlX. Lo onlerior es osí, sin perder de visto que lo referido Ley Orgónico en su

numerol 107 estoblece que Los oyudontes municipoles sólo podrón ser

removidos medionte ccuerdo del Cobildo, por violociones o lo presente Ley,

o los disposiciones que expido el Ayuntomiento y por cousos groves y
justificcdos y previo oudiencio del ofectodo.
Acordodc lo remoción, se doró posesión del ccrgo ol suplente y, en coso de
no existir éste o tener olgún impedimento previo ouscultoción de lo

comunidod, el Cobildo nombroró ol sustituio, quien concluiró el período.

XX. Ahoro bien, el ortículo ó5, del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estcdo de Morelos, señolo que son fines del lnstituto
Morelense, los siguientes:

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en
lo promoción y difusión de lo culturo político;
ll. Consolidor el régimen de portidos políticos;

lll. Gorontizor c los ciudodonos el ejercicio de los derechos polílico
electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
lV. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones
poro renovor o los integrcntes de los Poderes Legislotivo y
Ejecuiivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los

procesos de porticipoción ciudodono, y

V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio
y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

XX¡. El numerol 99, lracción l, del Código Electorol Locol, señolo que el

lnstiluto Morelense contoró con los Direcciones Ejecutivos, entre ellos lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.

XXII. su vez, el ortículo 100, frocción XVl, del Código Electorol vigente en el

Est o de Morelos, señolo que coodyuvor en lo renovoción de los

ridodes ouxiliores municipoles y recobor todo lo informoción necesorio
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relotivo o los mismcs, en términos de lo dispuesio por lo Ley Orgónico
Municipol del Estodo de Morelos.

Xxlll. El ortículo 78, frocciones I y XLIV, del Código de lnstituciones y
Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son
otribuciones del Consejo Estolol, los de llevor o cobo lo preporoción,
desorrollo y vigiloncio de los procesos elecloroles y los de porlicipoción
ciudodono, previstos en lo Constitución, cuidondo el odecuodo
funcionomiento de los orgonismos electoroles; osí como, dictor iodos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones
normotivos en el ómbito de su competencio.

XXIV. Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que lo
normotividod electorol refiere que son fines del IMPEPAC, contribuir ol
desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvCIr en Io promoción y difusión
de lo culturo políTico.

Esto función seró llevodo o cobo por lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción
y Portidos Políticos, en términos de lo previsto en el ortículo 

,l00 frocción XVlr.

Así mismo, que lo ley orgónico municipol dispone en lo frocción lV del
ortículo ì0ó, que lo preporoción, desorrollo y vigiloncio del proceso eleclorol
esloró o corgo de uno Junto Electorol Municipol permonenfe, integrodo por
el Presidente Municipol en funciones, quien lo presidiró; un represenlonle del
IMPEPAC, quien horó los funciones de Secretorio y un representonte
designodo por el Regidor o Regidores de lo primero minorío.

El mismo ortículo I0ó del o Ley Orgónico Municipol estoblece los reglos poro
llevor o ccbo lo elección de ouioridcdes ouxiliores de los oyuntomientos,
como se muestro o continuoción:

l) Lo elección se llevoró o ccbo dentro de lo segundo quinceno del mes
de mozo del oño siguiente ol de los comicios poro elegir oyuntomiento.

2) El oyuntomiento emitiró uno convocotorio con quince díos de
onticipoción dío de lo elección.

3) Lo preporoción, desorrollo y vigiloncio del proceso electorol estó o
corgo de uno Junto Electorol Municipol.

iXVl. Coodyuvor en lo renovoción de los ouloridodes ouxiliores municipoles y recobor todo /
lo informoción necesorio relotivo o los mismos, en lérminos de lo dispuesto por lo
Orgónico Municipoldel Eslodo de Morelos;
AcuERDo tMpEpAc/cEE/ool/2022, euE pRESENTA tn s¡cnrranía EJEcuTrvA Á,r coNsEJo EsTATAI EtEcToRAL DEt
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4) El oyuntomienio, en sesión que celebroró el domingo siguiente o lo
fechc de los comicios, colificoró lo elección y entregoró Io constoncio
de moyorío.

5) Tomo de posesión del corgo.

Proceso que, poro mejor compresión, se muestro en lo toblo siguienle:

Por otro porte, resulto relevonte hocer notor que lo elección de outoridodes
cuxiliores se llevoró o cobo en treinto y tres de los treinto y seis municipios
que conformon el estodo de Morelos, diferencio que corresponde o los tres

municipios indígenos del Estodo de Morelos, Xoxocotlo, Hueyopon y

Cootetelco.

Uno vez estoblecidos los octividodes que se tendrón que llevor o cobo el
personol del IMPEPAC, poro cumplir con lo función de coodyuvor en lo
elección de los outoridodes ouxiliores de los oyuntomienÌos del estodo de
Morelos, es imporionte hocer mención que se encuentro próximo o concluir
el proceso eleclorol locol ordinorio 2020-2021, celebrodo en nuestro
entidod.

Asimismo, lo Dirección es consciente que el conlrolo del personol eveniuol
incorporodo ol IMPEPAC poro llevor o cobo los octividodes del proceso
electorol se terminoró con lo decloroción de su conclusión, osí como lo
tomo de proiesto de los oyuntomientos en el mes de enero del oño dos mil

veintidós.

Es importonte hocer notor que o lo fecho de lo presentoción del dictomen
el Congreso del Esiodo de Morelos no ho determinodo lo relotivo ol
pres uesto que le seró osignodo ol IMPEPAC, por lo que no se iiene certezo
sob el personol que podró ser controtodo poro llevor o cobo lo elección

utoridodes ouxiliores el siguienie oño, por lo que en coso de no ser
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suficiente el presupuesto tendró que opoyorse con el personol de bose
odscrito o los diversos óreos odministroiivos del IMPEPAC..

XXV. Bojo ese conlexto, se pone o consideroción del Consejo Estotcl
Eleclorol lo propuesto del personol que o criterio de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Orgonizoción y Portidos Polílicos, de conformidod ol onólisis
reolizodo por lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos,
cuenton con los conocimientos y experiencio suficientes poro llevor o cobo
los octividodes referidos con onteloción, y que odemós ho coodyuvodo en
onteriores procesos de elección de ouxiliores electoroles. Lo onterior en los

términos que se detollon o continuoción:

PROPUESTA.
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RUTA # 1

MUNICIPIO

Cuernovoco
Temixco

Jiutepec
Emiliono Zopoto

Huitziloc

NOMBRE DEL FUNCIONARIO

Froncisco de Jesús Mortínez
Fernóndez /

Corlos Fccundo Joimes Aguilor

RUTA # 2

MUNICIPIO

Xochitepec
Miocoilón

Mozotepec
Tetecolo

Cootlón del Río

NOMBRE DEL FUNCIONARIO

Gobriel Cristóbol Alfonso Pereyro
Gorcío

MUNICIPIO

Cuoutlo
Ayolo

Yecopixtlo
Ocuituco

Tetelo del Volcón

RUTA # 3

NOMBRE DEt FUNCIONARIO

Miguel Pêrez Mortínez
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Por lo onterior, y de conformidod con los ortículos 4.l, Bose l, V, oportodos A
y C, I I5, 1 I ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; orticulos ll0, I I l, 112, 113, de lo
Co Iución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; ortículos l, 2,

, l0l, 102, 103, 104, 105, l0ó Y l0l de lo Ley Orgónico Municipol del
de Morelos; ortículos ó5, 78, tracciones I y XLIV, 99,100, frccción XVI

I t,
do
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MUN¡CIPIO

Tepoztlón
Youtepec

Tloyocopon
Totolopon

Tlolnepontlo
Atlotlohucon

NOMBRE DEL FUNCIONARIO

Víctor Monuel Jiménez BeníIez I
Hirom Volencio Mortínez

RUTA # 5

MUNICIPIO

Tepolcingo
Axochiopon

Jonocotepec
Jonlelelco
Temooc

Zocuolpon

NOMBRE DEL FUNCIONARIO

José Antonio Borenque Vózquez I
Diono Celino Lovín Olivor

RUTA # ó

MUNICIPIO

Amccuzoc
Puente de lxtlo

Jojutlo
Zocotepec

Tloquiltenongo
Tloltizopón

NOMBRE DEL FUNCIONARIO

Potricio Xovier Romírez Cervero
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frocción l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorcles poro el
Estodo de Morelos, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el
presente ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo listo de funcionorios que otenderón lo elección de
outoridodes ouxiliores en el oño 2022, de conformidod con lo porte
considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se ordeno notificor el presente ocuerdo o los 33 Ayuntomientos del
Esfodo de Morelos, poro su conocimiento y efectos legoles conducentes.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod" Órgono del Gobierno del Estodo Libre y Soberono del Estodo de
Morelos; osícomo, en lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el
principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo en lo generol, es oprobodo por UNANIMIDAD de los

Consejeros y los Consejeros Electoroles presentes; en lo ciudod de
Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinoric del Consejo Estotol Electorol
del lnstifufo'Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
celebrodc el cinco de enero del oño dos mil veintidós, siendo los diez horqs
con once minulos.

En lo porticulor, lo propuesio presentodo lo cuol hizo propio el Consejero
Electorol Licenciodo José Enrique Pérez Rodríguez; consisfente en incorporor
ol presente ocuerdo uno reseño curriculor de los funcionorios del lnstituto
Morelense que fungirón como representontes onte los Juntos Municipoles
Electoroles no es oprobodo por Moyoríq de los Consejeros y los Consejeros
Electoroles presentes; con el voto en contro de lo Consejero Presidento lo
Mtro. Mireyo Golly Jordó, voto en contro de lo Consejero Electorol lsobel
Guodorromo Bustomonte, voto en contro del Consejero Electorol Dr. Alfredo
Jovier Arios Cosos, voto en contro del Consejero Electorcl Mtro. Pedro
Gregorio Alvorodo Romos, voto en contro de lo Consejero Electorol Mtro.
Elizobeth Mortínez Gutiérrez; con voto o fovor del Consejero Electorol
José Enrique Pérez Rodríguez.
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MTRA. MI GALLY ORDÁ tIC. JESÚS

CONSEJERA PRESIDENTA
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O MURILLO

sEc ARI EJECUTIVO

R

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA

BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS.

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
" GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL
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LIC. GoNzALo curlÉRRez MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REvorucrór.¡ o¡mocnÁncn
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LIC. MARIA DEL ROCIO CARR¡LLO

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

C. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PART¡DO

MOVIMIENTO CIUDADANO

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLITICOS

c. .rosÉ RUBEN PERALTA oómez

C. ARMANDO HERNANDEZ DEL

FABBRO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ATIANZA MORE

AcuERDo tmpEpAc/cEE/oll/2022, euÉ pRESENTA ta s¡cn¡renía EJEcuftvA At coNsEJo ESTAIAI EtEcToRAL DEL tNsTITUTo-
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C. ERNESTO GUERRA MOTA C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

C. LUIS ALFONSO BRITO ESCANDON

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA pon nnÉxrco MoRELos

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

socrAL

tMpEpAc/cEE/oo1/2022, euE pRESENTA m s¡cn¡rlníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtIUTo

DE pRocEsos ELECToRALES v ¡lnnclpnclóN ctuDADANA y euE EMANA o¡ Ll comtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

nor¡¡rzlcrór'¡ y pARTrDos poúncos, poR Et euE sE pRopoNE t¡ oes¡e HtclóN DEt pERSoNAL DE EsTE tNsTtTUTo our rurue tnÁ¡¡
REpRESENTANTES ANTE tAs JUNTAS MuNtctpALEs ELEcToRnr¡s, lsí como LA pRopuEsTA or lsleHacróN DE tos

MUNICIPIOS QUE CORRESPONDE A CADA FUNCIONARIO.
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